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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

Mesa Directiva.
LXIII Legislatura.

Oficio No.: D.G.P.L. 63-II-4-2224.
 Expediente Número: 4974.

Secretarios del H. Congreso
del Estado de Michoacán.
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia cotidiana. (Solución de fondo
del conflicto y competencia legislativa sobre procedimientos civiles y familiares).

Para los efectos del artículo 135 constitucional, remitimos a ustedes copia del expediente, tramitado
en las Cámaras del Congreso de la Unión.

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.

Atentamente

Dip. Ana Guadalupe Perea Santos
Secretaria.

MINUTA

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 16, 17 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN

MATERIA DE JUSTICIA COTIDIANA (SOLUCIÓN DE FONDO DEL CONFLICTO Y COMPETENCIA LEGISLATIVA SOBRE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES).

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 16; y se adicionan un párrafo tercero,
recorriéndose en su orden los actuales párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo al
artículo 17; y la fracción XXX, recorriéndose en su orden la actual XXX para quedar como XXXI al
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedi-
miento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la
oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del
cumplimiento de lo previsto en este párrafo.

…
…
…
…
…
…
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…
…

Articulo 17...
…

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios
o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto
sobre los formalismos procedimentales.

…
…
…
…

Artículo 73…

I. a XXIX-Z…
XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar;
XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores,
y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación, con excepción de lo dispuesto en el transitorio siguiente.

Segundo. La reforma del primer párrafo del artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al artículo
17 constitucional entrarán en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto, y en los casos en que se requiera, el Congreso de la Unión y las
Legislaturas de las entidades federativas deberán adecuar a las modificaciones en cuestión, respectivamente,
las leyes generales y las leyes federales, así como las leyes de las entidades federativas.

Tercero. Las Legislaturas de las entidades federativas deberán llevar a cabo las reformas a sus consti-
tuciones para adecuarlas al contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de ciento ochenta
días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación procedimental a que hace referencia la
fracción XXX del artículo 73 constitucional adicionado mediante el presente Decreto, en un plazo que no
excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Quinto. La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas continua-
rá vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 73 constitu-
cional, adicionada mediante el presente Decreto, y de conformidad con el régimen transitorio que la misma
prevea. Los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en la legislación procesal civil
federal y la legislación procesal civil y familiar de las entidades federativas deberán concluirse y ejecutarse,
respectivamente, conforme a la misma.

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 28 de abril
de 2017.

Atentamente

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta

Dip. Ana Guadalupe Perea Santos
Secretaria
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